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GAZETA DE BUENOS-AYRES.

JUEVES 29 DE OSÍOVIEMBRE DE 1810.

ti:::Rard temforum felicítate , uhi sentiré quí^ ^^sU$f

et (¡u^ sentías , dicere Uceé,

Tácito iib. I. Hist.

f>^

:Scñor Editor.

iVL^ señor ralo. Ea mi carta anterior dexé pendiente

la qü^scioo , de sí tocaba ó no al congreso futuro el derecha,

de formar la constitución, de que tanto carecemos :
nadie que

tenga un conocimiento exacto de la sociedad civil ,
del electo

primario de toda constitución, y del estado actual de nues-

tras cosas
,
puede dudar, que en esta respetable asamblea re-

side facultad para formarla. Qualquiera que sea el origen de

nuestra asociación, es de toda certidumbre, que hacemos ua

cuerpo político , ó una sociedad de hombres unidos entre si,

para disfrutar las ventajas, y la seguridad que á fuerzas reu-

nidas proporciona el instituto social. Por la razón misma que

esta multitud de hombres formamos una asociación , que tiene

sus intereses comunes
, y que debe obrar de concierto, nece-

sitamos una constitución ,
que dé vida , acción y movimiento

á este cuerpo político; lo proteja y mantenga por medio de

instituciones capaces de asegurar su estabilidad; ^y
en fio,

lo robustezca cornuaicáadole una fuerza política, á cuya ac:-

cion deban ceder los insultos de las pasiones , y las empresas

de la arbitrariedad.

^
Quién será aquel tan enemigo de la verdad, y tan bieíi

avenido con su ignorancia, que pueda asegurar á la América

la fruición de estos bienes baxo ia viciosa constitución de

España? No, Sr. Editor, ningún pueblo ha sido feliz, donde

<€l poder del que manda se encuentra afianzado en ia degra-
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dación del que obedece. Si concediésemos, que esa constita-
Clon dio honor á las Españas, y Heno los fines de la asociación
civil, guando las cortes se hallaron en vigor, nrmca podremos
iisongearnos de estos benéñco<i efectos respecto de la América
Una política absurda y desastrada hizo concebir, que para
asegurar su dependencia era preciso mantenerla envilecida c
Ignorante; sofocar en sus hijos toda afición social ; alimentar
su loaiíerencia hasta borrar en ellos el deseo de libertad, se-
pararlos del concurso á la causa común, y en ñu, hacer que
fuesen unos seres aislados sin patria, sin derechos

, sin digni-
dad. La consecuencia ulterior de estos antecedentes, debe ser
que la América, ó no ha tenido constitución, ó una tan rela-
xada, que choca á los principios mas sanos de la razón.

Asentada esta verdad, á cuyo favor deponen las histo-
rJas, los códigos legales, y los archivos de la fé publica,, pa-
rece no presenta dificultad alguna la qüsstion, que vamos á re-
solver.

Es regla fundamental dictada por el Autor de la natura-
leza, que todo ser moral tiene unvis obligaciones para consif^o
mismo, que no le es licito renunciar. El debe vivir de un
modo con veniente á su naturaleza : natura convenienter ^i-
^¿re. Por consiguiente , conservarse y perfeccionarse es la
suma de todos sus deberes. Se conserva por una duración per-
pérua de su existencia política: se perfecciona por la conse-
cución -^á fin que se propuso. Las provincias que forman nues-
tra sociedad civil; son uoos de esos personnges morales, cuya
vitalidad debe emplearse en asegurar tan altos bienes. Así es
que penetrados del mas vivo deseo de llenar sus oblíaaciones'
se han puesto de acuerdo en la celebración de un conereso
compuesto de sus representantes encomendados de tan^inte-
resantes objetos. A ellos toca, pues, por medio de una consti-
tución sabia y reüsxiva

, profundizar los males del estado
sondear valerosamente sus llagas, y aplicarles el remeiio. No
los asustará, no, el espantoso quadro de los desórdenes; el'
desaliento es el partido de las almas débiles y tímidas. Por
antiguos, por inveterados, por multiplica ios que sean los
abusos, el orden es capaz de repararlo todo. No hay medio^
Sr, Editor, es preciso votar de. dos cosas uaa, ó no tenemos
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obligación de conservar nuestra unión social^ ó tenemos de-
recho de formar esa constitución. De otro modo , la ley^ que
nos impone un precepto formal de conservarnos , si nos pro-
hibiese entablar esta constitución, estaría en contrariedad coa-
sigo mismo

, prescribiéndonos una obligación, y prohibiéa-
donos ai mismo tiempo el lüiico medio de cum.plirla.

Por una consecuencia de estos mismos principios debe as-
pirar nuestro congreso, á que consigamos el íin de nuestra
unión social, esto es, á peifeccionarnos ; y no hay otro medio
de conseguirlo que la constitución. £1 cuerpo entero de nues-
tros Ciudadanos, y cada individuo en particular se encuentran
baxo de este respecto atados con una doble obligación. La una
viene iomediatamente de la naturaleza, la otra resulta de nues-
tro pacto social. La naturaleza obliga á cada qual de nosotros
á trabajar en nuestra perfección individual, y obrando así,
trabajaremos también á beneficio de nuestro cuerpo político]
-quien no podrá dexar de florecer , hallándose compuesto dé
buenos ciudadanos. Pero este hombre, encontrando en nues-
tra sociedad bien arreglada ios socorros mas poderosos para
satisfacer la obligación

, que la naturaleza le impone relativa-
mente á su ser, estará sin duda obligado á la perfección dei
cuerpo social. Los ciudadanos, qna forman una sociedad polí-
tica, se empeñan todos reciprocamente á promover el bien co-
mún, y á procurar quanto sea posible la ventaja de cada miem»
bro en particular. Esta es, sobre todo, la obligación del cuer-
po^ entero en todas las deliberaciones comunes. Pero esto,

I cómo podrá tener efecto sin una buena constitución? Sabida
cosa es

,
que ella decide de la perfección del estado : ¿ Qué re-

sulta pues de aquí, sino que el mayor interés de nuestro cuer-
po político, y la mayor de las obligaciones, que se debe así
mismo, consiste en formarse por la mt^tYQRclon del congreso
una constitución, que sea la base de la tranquilidad publica
el mas iirme apoyo de la autoridad política

, el gaí^e de la li'
herrad nacional, y el garante de la felicidad pubTica y pn%

Toda soberanía reside originariamente en los pueblos £a
exercicio de sus augustas facultades pudieron muy bien esta-
lilecer leyes fuadameatales sobre la forma de gobierno !«?
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derechos de : los, magistrados , la gerarquia de tribunales
,_^

la-.

formación de las leyes ..el percibo de los impuestos, &c. Su-

póngase que ó por un defecto de principios, ó por inadverten-

cia se engañaroa en la formación de sus leyes. ¿Deberían en tal

caso considerarse como irrevocablemente sujetos á su primera

constitución? Me parece que esto sería imponer una ley muy
insensata á unos seres, que la naturaleza ha dotado deuna ra-

zón lenta al formarse;» sujeta á muchos errores, y que solo,

tiene el socorro de la experiencia para desenrollarse,, y obrar

con sabiduría. Preguntaría yo ahora á los que son de contraria

opinión, ¿si á las uibus ds nuestros indios pampas se les debe

necear irrevocablemente el derecho de reparar sus errores, y
de entraren cultura, quando hayan em.pezado á avergonzarse

de su barbarie? Pues si los salvages, que aos rodean, tienen de-

recho de reformar su gobierno, y la constitución en que vi-

ven, sea ésta la que fuese -.nosotros ,
que no hemos sido au-

tores de la constitución, que nos rige, ¿porjqué no tendremos

igual derecho de reformarla, en circunstancias que hem.os lle-

gado á conocer los verdaderos principios de la sociedad, y
que hemos venido á dar en una horfandad política? ¿Por ven-

tura ha sido menos deplorable nuestra^ suerte baxo el yugo de

la España, que lo es la de los bárbaros baxo el gobierno de

sus caciques? Urgidos de pocas necesidades, y sometidos á un

xefe, que les dexa entera su libertad ,
gozan de todos los de-

rechos con que nacieron. Nosotros por el contrario, cargados

de necesidades facticias, siempre expuestos á injustas vexacio»

nes , hemos sido bárbaramente sacrificados á los intereses de la

Esoaoa, y sufrido la mas vergonzosa esclavitud. Sr. Editor,

yo' no creo, que haya alguno en quien perseveren algunos

restos de aquella noble altivez ,
que inspira la razón ,

que e.a

caso de no poder mejorar de suerte , no prefiera aquel estado

al nuestro , y que no diga lo que Marco Bruto en su cart;^ á

CicQi'on: para mí será Roma el tUtimo lugar del mundo, donde

psíeda vivir libre. Concluyase, pues, que la razón de que

hemos sido dotados, la libertad con que nacimos, y ese deseo

inextinguible de ser felices , que ella ha grabado en nuestras

almas son tres títulos, que nos autorizan para formar nuestra

coastitucioo por medio del congreso.

^ttmém



/ > k

Con iguales causas reconocen los mejores políticos ese de-

fecho de los pueblos, para reformar su constitución. Oigamos

al célebre Montesquieii. ,,Quando la ley política, nos dice^.

,>que ha establecido en el estado un cierto orden de sujeción,

„ viene á ser destructora del cuerpo politico , á cuyo benefi-

„ CÍO fué establecida, no se puede dudar que otra ley política

>j pueda alterar este orden ; y bien lexos que esta nueva ley

3j sea contraria ája primera , sería en el fondo enteramente

j> conforme-, pues que ambas dependían de este principio ,-^Li^

« salud de la patria es la suprema ley. Un grande estado, aña-

í>de después, viniendo á ser accesorio de otro, se debilita eL

j5 mismo y debilita el principal Es cosa averiguada que el es-

jjtado tiene un grande interés, en que su xefe resida dentro

«de sus limites, que las rentas publicas sean bien administra-

«das, que su moneda no salga de su seno para enriquecer á

>í otro país...... de aquí se sigue, que si un grande estado^íiene

,5 por heredero al poseedor de otro grande estado, el primero-

j> puede muy bien excluir al poseedor del segundo, porque

5>á los dos estados es íitil que se altere el orden de su excep-

,jcion. Asi la ley de EvUsia hecha á los principios del reyno de.,

>j Isabel , excluyó muy prudentemente todo heredero, que po--

>?seyese. otra monarquía. Asi la ley de Portugal rechazo todo^

j? excrangero, que fuese llamado á la corona por el derecho de;

jj sangre/' El sabio gobierno, quenos rige como ñel interprete

de los sentimientos nacionales ,. no lleva tan lejos sus miras.

quanto permite la doctrina de Montesqiiieu. El ha protes--

tado solemnemente, que :1a -presente revolución lejos de cfen--

der los derechos de nuestro deseado Rey Fernando, se enea--

minará á solidar su trono en nuestra América, sobre bases mas,

firmes y duraderas. Por lo demás, esta nuestra lealtad y adhe--

sion á la persona del Rey unida á las razones del aníor citado,,

fortalecen nuestro derecbo.-p^ara formar la constitución, á que;

aspiramos. Reconocerá el congreso su autoridad; pero será sui

primer cuidado levantar un templo á la patria en el recinto ^

de su palacio, y enarbolar en él el estamparte de la libertad..

A esta constitución viciosa, débil y parcial de la España sos--

tituirá otra tan sabia, tan fuerte, tan sólidamente combinada,,

quanto esté á Icsalcances de la pruiiencia humana. Ella eleva? -
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rá la nación ala dignidad de un cuerpo político vivo, y organí-
zado, y reuniendo todos los intereses á su conservación^ locon-
solidará.por todas las instituciones sociales propias á su destino.

El primer cuidado de la nación española , luego que con-
valeció de la primer sorpresa causada por la perfidia de la
Francia, fué salir del abismo, en que la habla sepultado el po-
der arbitrario, proponiéndose formar una nueva constitución
capaz de encadenar con h mas suave unión al Soberano, á la
nación, y á la ley. Los derechos de la América jamas han de-
bido £3r menos respetados que los de la España

, y siendo mu-
xho mas tenebroso el caos de sus antiguos males,

i
Quién pue-

de dudar que se halla igualmente aurorizada que ella , para
formar una consritucioo, que anuncie el dia claro de su felici-
dad?^? Podrá prometerse tanto bien de la nueva constirucioa
española? Véase aquí un sueno agradable, digno Je entretener
a unos dormidos. ¿Podrá la E-paña llevar á efecto su empresíj
tan anticipadamente, quanro lo exi^^e nuestra suerte erizada d@
peligres? Véase aquí otro delirio: pue. si estos extremos so:a
imposibles, ¿no le quedará á la América el recurso de m.irar por
si misma, y prevenir las oscilaciones consiguientes á su situación
desventurada? Todos saben, que en las ocasiones, en que el ma-
gistrado no puede venir en mii socorro, yo me hallo armado de
todo su poder, para defender una vida que nadie la proteje.
Si yo m.ato á mi agresor^ la ley enmudece á mi presencia. Los
derechos y prerogativas del cuerpo social son mucho mas
fuertes, mucho mas extendidos, que los de qualquiera desús
miembros. Si necesita de una constitución para ponerse á cu-
bierto de los males que lo afligen, y de otros que le amengzan,
la razón , supremo magistrado de los hombres se la concede, ó
en defecto de otra autoridad imbécil, ó en oposición de otra
contraria á la santidad de sus leyes. Nuestro congreso no de-
xará¡de aprovecharse de esta prerogativa, con que nosñivoreee
una razón compasiva sobre las miserias de la humanidad, y
nos dará en la nueva constitución la única tabla, que pueda
salvarnos del naufragio-

Dios guarde á Vd. muchos años Buenos-Ayres 26 de no-
viembre de L^io.^iUn Cmdadano.zzSr.Rdiío]: de la gazeu
Pr. D. Mariano Moreno.
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Se han recibido gazetas inglesas, que llegan hasta 4 de
setiembre. Las noticias que comunican son sumamente lison-
jeras, y presentan una segura garantía de la protección que
dispensará la Gran^Bretafia á la justa causa de estas provincias.
Se dice en ellas, que nuestro enviado el oficial Irigoyea habia
llegado á Londres felizmente: se describe con exactitud la
teiiz instalación de nuestro gobierno, se insertan nuestros ma^
nifíestos y proclamas, y se hace uso de un lenguage, que acre-
dita la estimación

, que la generosa nación inglesa dispensa á
nuestra grande obra. Es escusado trascribir de las gazetas in-
glesas los mismos papeles, que originalmente hemos impreso
en las nuestras: asi solamente comuaicáremos en creaerai lig
noticias mas importantes. ¿3 --

*

Los enviados de Caracas sallan de Londres después deconcluida su comisión. Los resultados de ésta fueron feüc-s
se había ya ce|ebrado un tratado de com^ercio e/^tre el gobierno
ingles, y la Junta de Caracas

, que debía afianzar his rdacio-
líes, y amistad de ambas iiaciüíics.

! ^üiissío L\Q Kc'?vnc!'^, cuiíi reside c^i ^ a«iiz pidió •,¡1) dii-da aiguoa auxúms a- la Í.gs>-.-Ta, para promover empre.as
coiitra ia_nacicii caraqueña, y c» gazcta de i6 de arosto Ve
Qsce !o siguiente. Los dipiiados espanoks de iai-^.as hahiendo, según se <ihe, com.guido d ob]no de su nüsm des',í>ais

,

están inmediatos a -volver a el suyo. La vn'ítira o'-dadéla Gran Bretaña con respecto a les 'cstablechnieiüos ema-
nóles en América

, sea la que fuese la conducta qi>^ «./..,..
^'

según nos parece, no mezclarse de modo alguno, ni ¡n sus domesucos negocios
, si tubiesemos oportunidad de hacerlo n'ttampoco en sus relaciones con la madre patria. S>rá me^e^tZmuchos anos, de una neutralidad la-mas escrupulosa por ^uel

'

imparte ,.para desarra-gar las sospechas fquedo. espJ'L^
hablantes de la América del Sud han concebido contr^^':
t os: unamtereseencia sin la menor duda haría, gue /.r^/
sospechas se confirmasen y encendiesen hs ánimos. Es vr¡Iun -

que ¡es hagamos entender, que nuestra marina los J.tJ^'^^^
contra el¿oMr cuBona^arte,

y, ^u^los drxemos e/^le^^^.

mm



lertad , por lómenos en quanto tiene relación con este^ para

discutir y arregla^: sus negocios , como crean conteniente. Sus

relaciones con la antigua Espaíia deben dexarse enteramente

d su discreción; conser'vanio nosotros la amistad mas impar-

cial con ambos partidos. La Inglaterra asiste d los habitan-

tes de la fenínsida contra sus opresores, y continuará haden-

.dolo , mientras que se le pida su auxilio; y esta es laprecisa

.extensión de su deber. Ella no debe tomar mas parte en los ne-

gocios de su aliada, que desearle los mas prosperes sucesos.

La Habana ha recuperado ios derechos de un pueblo libre,

y se ha declarado independiente : otro tanto han hecho las islas

Canarias; y desde Panamá hasta los arrabales de Lima, se ha

desplegado una general fermentación ,
^ue muy proaco pro-

ducirá su efecto.

.Extracto de la gazeta extraordinaria de Caracas de 22

de Mayo de iSio , sacada del correo' de Londres

de 28 de agosto. N. ij.

El gobierno supremo en el momento de su instalación ha

pensado conforme á la opinión del pueblo , que una de las

bases de nuestra prosperidad presente y futura depende de la

armonía y reprocidad amigable de nuestras relaciones con In-

glaterra, por ser una consecuencia natural de los principios

proclamados por el pueblo en la memorable jornada de nues-

tra regeneración, y porque así lo exige el interés general de

la grande asociación de Venezuela, la dignidad del nombre

español, y los esfuerzos reunidos de las dos naciones^, que

combaten' contra el tirano que oprime al continente oriental.

Mientras que la Junta suprema deshace con una mano á los

agentes de la opresión anterior, y los reduce á la nada, ex-

tiende la otra á su amiga y aliada la Inglaterra, convidándola

á ser testigo de la justicia de nuestra causa, de la generosidad

.4e nuestra conducta, y de la dignidad de nuestros sentimien-

tos; por último á formar una unión mas íntima por medio de

relaciones comerciales con una nación ,
que habiendo recobra-

do sus derechos, se halla en estado de dar á estas mismas rela-

ciones mas extensión, ventaja^ y dignidad. El genio de Vene-
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^uela híi Gondiicido á Cumzaii la otie^a He riii^stra empresa

política, antes que el gobierno en razón de ia urgencia de ks
primaros momentos hubiese podido comunicarla directamente

al gobernador de esta isla; y la generosidad británica
^ ^ia

r^eparar en formalidades, en un caso de esta naturaleza, y fiel

4 sus principios, ha reconocido en los nuestros todo lo que,

podia desear Kna nación inseparable de la E^paiía , y ha reci-

bido á nuestio comisario 13 Juan Edvvards con toda la fran-*

queza, y dignidad de la amistad, y unión, y sin ningunas de-

líiostraclones diplomáticas (superfluas quando Ips intereses ra-

ciprocos han pronunciado sobre las relaciones políticas de los

pueblos) ha dirigido á la Suprema Junta la respuesta si^

guienre.
^

(

\ Palacio del gobierno Curazau 14 de Mayo de 1810.

»? Ilustre Sr.==Tengo el honpr de acusar á V^ el recibo de

5í§U carta de 4 del corriente, que se me ha entregado por.

»i J), Juan Edvvards, y aprovecho para responder á ella, á'Q

>5la ocasión que me presenta un navio , que vá directamente

»á la Guayra."

» El modo con que se han constituido las primeras auto -

rjdades en las personas
,
que componen la- Junta Suprema^

debe ser, y será la admiración de los siglos futuros. El exem-
plo de Caracas, y los principios proclamados por el gpbiernof

en esta ocasión, no pueden dexar de tener el efecto deseado,

produciendo una sumisión y obediencia unánimes al gobierno

legítimo tan felizmente establecido. Nada mas satisiactorio

para mi que saber
,
que la autoridad superior está confiada á

personas que expresan con tanta energía su deseo de extender

cada vez mas las relaciones de amistad y confianza entre los

subditos de S. M. C. y Británica, pon mutua ventaja de am •

b^s naciones; y así me tomo la libertad de asegurar á V. que
por mi parte no omitiré, esfuerzo alguno, para conseguir ufj

objeto tan interesante. Antes de recibir la carta de V. , tenía

en mi poder, por la vía de Cero dos publicaciones del gobier*

np (un manifiesto y proclama); y los motivos que en ellas se

alegan por la variación que se ha hecho, me han parecida

.

tari justos y razonables, que he creído ser un deber mió co?

fui^nicgrlas^ sin pérdida # lieíHfo* ^l go|)ierno de S. M- B^f ^4^

-7?^
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a este efecto he despachado el navio de S. M. el Mucette, co»-

pliegos al cargo de un ayudante de campo. La seguridad que
ha dado ese gobierno

,
que qualquiera que fuese la suerte de

España, la América española deberá ser, y será la amiga, y-
aliada de la Gran-Bre£aña, me ha sido en extremo agradable;,

asi como la intención declarada de unirse por los vínculos mas
estrechos á S. M. B.

, y de favorecer las comunicaciones mas.-

ventajosas con los subditos de S. M. , luego que las clrcunstan-

€Ías permitan reíiexionar, y deliberar maduramente sobre un
tan importante objeto. Permítaseme asegurar á V. mi sincera,

concurrencia á una discusión tan interesante. Yo no puedo
expresar bastantemente todo el precio que doy á las resolu-

ciones, con que el gobierno ha aprobado las reducciones, y nicNi

dificacíones de los derechos acordados el 7" de octubre- de iHoS
con mi predecesor Sir Jame's Cockburne. £1 contraste Visiblo

que ofrece esta medida entre la conducta de la Junta prece«

d'ente, y la de hoy dia, es un garante cierto de la atención

que esta ultima dará á otros objetos interesantes, y de las ven-

tajas que reportará el pais baxo su feliz gobierno; y yo ten--

dré con oportunidad la particular satisfacción , de enviar w mi
secretario el general John Robertson para felicitar á la Jiinta„

y cultivar la amistad, y confianza cordiales, con cuyos víncu-

los se unen al presente nuestras naciones, y de que este indi-

viduo ha dado tantas pruebas durante su primera morada en

vuestra ciudad hospitalaria. La Junta Suprema verá, y se

convencerá por lo que precede de la verdadera satisfacción,

con que me he instruido de todas las medidas tomadas hastít

aquí , y que bien lejos de oponerme ai comercio y comuni-

cación de los habitantes de Venezuela, estoy por el contra-

rio dispuesto á protegerlos, para estrechar mas los- vínculos,

que nos unen. Por el buque que el gobierno quisiese enviar á

esta isla, franquearé los cañones, y demás instrumentos de

guerra, que me sea posible, sin desatender el servicio deS. M.,

y suplico á V. se especiiique menudamente la quantidad de

cada artículo, de que se necesite, para que pueda cumplir

con lo que se me pida con toda la exactitud posible, y ea

quanto al pago de los artículos que se envíen de aquí , no

habrá nada que tratar > pusí) todo pago es coatrario á las re-



glas del servicio, y solamente me veré obligado, a dar cuenta

,,^e las circunstaacias del caso al gobierno de S. M. B.
, y es-

:perar su decisión, que avisaré á V. Todo agente nona-

rbrado por el gobierno podrá exportar los artículos de guerra,

^ue se subministren de aquí con las condiciones arriba men-
cionadas. Yo creo que entre los comerciautes no se podrá ea-

contrar otra cosa
,
que sables.

Soy , &c.= (firmado) J. J. Layabd.

yá(P

Busnos-Ayres 28 ds Noviembre de 18 10.

No hemos recibido ouevo diasque
,
que comunique €1 ül-

tirao resultado de la acción entre nuestras tropas, y las del ma-
rlno Córdoba. Ei gran destrozo que se nos anuncia en el pri-

iner ataque, debió aumentarse Qñ la persecución de los fugiti-

vos; y el terror que acompañábalos últimos restos del exér-

cito disperso, apoderándose de la reserva de Gotagaita, habrá

allanado el paso de sus trincheras y fosos. Si algún suceso im •

previsto no trastorna el curso de nuestra victoria, ella debe

colocar nuestras tropas en Potosí, y concluir con un solo golps

la unión de todas las provincias. El valor, energía, y constan-

cia, que han desplegado nuestras tropas, causan el asombro de

Jiuestros enemigos, y la ternura de todos los patriotas. No soa

nuestros soldados como esos hombrss mercenarios, que arros-

tran los peligros, hasta tanto que una fuga impune les presen-

ta la ocasión de evadirlos: nuestros guerreros diripüos por el

genio invencible de la libertad emprenden gustosos todo gé-
nero de fatigas, desprecian los riesgos, é insaltaa la misma
muerte, insensibles á todo lo que no sea el dulce placer de ver-

se escritos en el templo iomortal
,
que erige la patria á sus

ilustres defensores. Pasaeeros fidedií^oos han trasmitido hasta

-esta capital, el asombro con que observaron la alegría y sereni-

dad de nuestras tropas entre los horrores de la miseria, y ea-
vueltas en todos géneros de privaciones. Asolados los caminos
por los crueles despoCíis que se han propuesto sacrificar las

provincias, y envolverlas en el exterminio de que ellos se ven
amenazados, privados de carne fresca, rotos los vestidos, j
¿Israntes todos los recursos mas de doscientas leguas, se ha

mammnm^f!-
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tisio íi iiiiestrüs oficiales reducidos á no tomar otro alimentb,

^ue charque y galleta, y sufriendo con gusto los rigores de

lu estación, y las incomodidades de una general desnudez; nb

salían de sus bocas sino lecciones de virtud y sufrimiento, que

-formaban á el soldado ; y animados todos de un mismo espiri-

ta , no se expresaba otro deseo
;,
que el de pasar adelante, coi>-

sumar la libertad de las provincias., y volver á su patria coa

derecho á su reconocimiento. Si: la patria quedará eterna-

mente reconocida á esos guerreros infatigables; quando con-

cluida su carrera vuelvan á vivir tranquilos entre nosotros, re-

cibirán las bendiciones de uñ pueblo reconocido; y qUando

paseen nuestras calles , oirán repetir entre los eco^ de la ternu-

iix d vosotros s¿ debe la fdkidadyde que estamos disfrmand^,.

La Junta ha resuelto ,
que á mas de los ascensos militares coa

que serán premiados los que se hayan distinguido en la acción,

--apenas venga el detall de elk, todos los oficiales y soldados^

que se hallaron en el combate usen un escudo en él brazo de-

recho con fondo de paño blanco y esta inscripción. La patrm

í^'é'h's vsnceílores de Tiijpiza. Este dib.tintivo queda establecicío

^por regla general en el exército y y mediante el , todo soldado

-Mevará á la vista la historia de sus campañas, un premio de

su valor , y un estimulo para sus conciudadanos. ;Qaé gloria,

k del patriota , que lleguj a cargar en veinte ó treinta escu-

dos los trofeos de sus fuertes brazos
, y los monu mearos de los

gioiioíos sacriricios, que ha consagrado á la felicidad de su patrial

Al paso que por el Perú se presenta muy próximo el tér-

mino feliz de la reunión de todos sus habicantes, los natura-

les de la banda oriental de este rio sufren todo elpeso d« k
mas cruel persecución. No contentos los marinos con estancar

sus frutos por la incomunicación de la capital, que causa su

bloqueo, haa dirigido á el Arroyo de la China una expedi-

ción á el mando del capitán de navio D. Juan Ángel Alichele-

-ña, quien armauvio á todos los europeos de -los p-uciios c]ue

recorre, ha declarado guerra á todos los patriclus, y jurado

su exterminio. No ha quedado en aquel h¿, moso territorio

Un solo hacendado hij® del pais, todos han salido prorugos, ó

íhaii. sido remitidos presos á Montevideo , habiéndose extendido.

á veiüte y dos la última remesa.

mm
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Sería escasado combatir una, conducta tan feroz, que á el

paso que provoca en los hijds del país un odio eterno contra

sus opresores , disgusta á todos bs españoles europeos de al-

;2un juicio, é irrita á los éxu'aagdroü :<^ue nos observan. La

imprudencia dé semejantes, medidas ,- sin esperanza ae un re-

sultado favorable, debe envolver á sus autores en gravísimos

males. ¿Qué ventaja se proponen de esta guerra sangrienta de

los europeos contra los patricios? Ellos confiesan , que España

i^o puede cotiyalec^r de su agonía política, y aunque álgUíios

niegan esta triste verdad , no por eso se hallan menos conven-

cidos de ella; la América debe tomar algún partido
> y en la

general fermeatacion que brota por todas partes, es yaimpo-

sibl@ contener la marcha magestuosa, con que camina á su fe-

licidad : ninguna potencia de Europa podrá perturbarnos, ai

.los esfuerzos del Rey José pueden sernos temibles ,. pues la

^Inglaterra*, señora absoluta de los m^res
,
por propio interés,

'.y por el honor de sus promesas ,
protegerá nuestros puertos;

'las miras pacificas del gabinete del Brasil están bien manifies-

(tas, y después de haber despreciado las solicitaciones del go-

(bierño de Montevideo , afirmarán en nuestro congreso las re-

laciones de amistad, y de un comercio reciprocamente venta-

joso
,
qual corresponde al sistema general de este continente;;

,ei Perú se nos reúne con rapidez , y quando todos los pueblos,

^concentren su fuerza, y su representación, ¿quál será la suer-^

te de esos individuos de Montevideo ,
qne alarman á los euro-

peos contra nosotros? ¿Creen, que la banda oriental puede

hacerse independiente del resto de la América ? ¿Creen, que

los hijos del pais puedan volver á iascvidenas, que acabaá

de romper? ¿No conocen^ qué los europeos se han de ir aca-

bando naturalmente, y que aun quando logren nuestra ex-

terminio ,^ nuestros hijos han de vengar la muerte de sus pa-

dres? ¿O han creído acaso extermin ir todos los patricios^ y
redecir la población á el pequeño aámero de europeos, para.

que los últimos no sufran el castigo de las. violencias de los pri-

meros? Por qualquier parte que observo esta conducta ^ me

parece imprudente; sin embargo- nuestros, enemigos la siguea

.^on tesón, y su pertinacia se aumenta con sus mismos desen-

gaños. Desde que se estableció la Junta han ido empeoianda

iipiiMjwniWiiiii
'
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¿e suerte; pero no por eso se enmiendan; y parece que en el

despecho á que las han reducido sus errores, se han propuesto
hacer odiosa la calidad de español europeo, hacer cómplices

de ella á los que han mirado con horror su criminal comporta-
líiíento, y envolver á todos en la responsabilidad de unos
crímenes, que son de pocos, y que algún día han de tener su

pena merecida..

Ccnchaye la representación, hechafor los vecinos de la Paz.

Pero £Í sigue rompiendo los vínculos sociales, y.arrancan-

do las trabas que establecen la unión, y la felicidad del reyno;

si sigue insultando á las autoridades publicas, preexiste en la

combinación intrigante con los tiranos, queriendo seguir ade-

lante su capricho para arruinarnos hasta el exterminio, como
•antes de ahora; podrá V. E. hacerle -sentir, que en los cielos,

y en la tierra siempre debe reconocer el hombre una -suprema

iiutoridad que le gobierne.

Porque esto de tratar á un pueblo religioso, y fiel, como
la Paz, de sospechoso, heresiarca, y violador del santuario, no
mas, que porque contiene los increibles desordenes de una con-

juracion espantosa
,
que iva á causar la ruina de la religión y es-

•tado, y porque arrostra todo peligro por aquel dulce placer que
tiene el hombre de conservar su libertad, sus propiedades, y
el -imperio desuP^ey; es un exceso

,
que no debe sufrir el

corazón de una Junta quasi soberana, á quien ha constituido el

pueblo para el sostén del orden político, mÍUta.r, y ecle-

siástico.

Los delitos en veces son tan grandes que no cabe á cerca

de ellos la moderación y el sufrimiento. Los magistrados de-

ben corregirlos antes que la gangrena destructora enerve y
contagie á todo el cuerpo social. Las leyes lo piden, los cano-

tiés de la iglesia lo mandan
, y lo desea el buen orden. Que la

excomunión , esa espada terrible de la iglesia se desenvayne
como por costumbre para conseguir un iniquo todo lo que
quiera su antojo; que por asuntos puramente policicos, y de
disputas nacionales se anatematize á la mayor parte de una co*
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fttu nielad para que se detengan los generosos progresos de los

pueblos
,
quando disputan contra el tirano el derecho de ser

libres, aspirando á firmar la paz entre sus familias, y conciu-

dadanos ; que se permita un cisma
, y un error cubierto con la

máscara especiosa de religión, que la excomunión liga
, y ar-

ruina quaiído no hay delito positivo sobre que caiga (sabiea-
do todos

,
que entonces mata y despedaza al mismo que anate-

matiza) es un escándala que V. E. jamas deberá permitir
_, por-

que entonces se fomtsnta la credulidad y la ignorancia.

Los pueblos se comprometen á V. E. para inípedír estos

y. otros desordenesi Nuestras vidas, posesiones, é hijos todo
estará al mandar del xefe de la nación

,
quando se quiera des-

truir el Coloso que ha levantado la iniquidad y el despotis-
mo : y qued-ará castigado el traidor que atreva á burlarse de
un pueblo justo y generoso, Y. E. anímese á todo : porqué
heñios de mo^k á su lado en defema de la religión , 'patria y
E.ey. Lo que es bueno, y santo está' recibido en el eterno tri-
bunal; allí- se confirma, allí se aprueba; y jamas se tendrá poi;"
delito el agonizar por la jüsricia;

En esta suposición viva V. E. y la Junta Excma
, y ten-

ga á bien , según lo que represenraaK;^, do:!;,

del pueblo de la Paz por fieles, honrados, v d

y hcroycidad sin exemplar; porque aucvín,^ oc
cimienta, y.perfsecion que se. deseaba ,' no f

de las ioteociones del puebla^ sino doí" la^ irti i^^i
, y

que sembraron los 'tiranos^^y traidores sobre una masa sasrcpti-
blede Inconsideración, y^ilgocia^ por ms ijocos conocimien,
tos, por h ñdta- de^ tácíic^ niíHtlsr=,-y por ser una ciudad, oue
dio aquel paso

, coiuo primer enrayo de su energía.,
' ^

Los eclesiásticos qutisubscríbirnQS esta defensa
, profr^ta-

mos,,y aseguramo?, que_noes nuestro intento perbe^Lir hasta
la sangre á los sugetosqtie amba' se^ mencionan

, anfes biea-
pedimos á V. E. los trate con todo el golpe de piadad

, ycompasión que debe salir del corazón de esa amable Junta.
quando no se piensa tocar ai ciudadano, ni ea su vida , oi ea
los derechos

, que puede defender.
Esta; resolución se dignará Y, E, que después de expedida

se publique en la gazeia,: para que las dos americas^ la Es-

yó-^

ios hechos
una valentía

tübieron el ln-

e per defvfcro-

división.



paña., la Inglaterra , y tcydas m naciones que quieran defenir

der sus derechos, y su patria , sepan nuestros procedimientos,

Y nos tengan en el concepto de buenos ciudadanos , en la

confianza de amigos, y en el parangón de unos hombres, que

hemos amado el hi^a general : siendo este el único premio 4

que aspiramos.

jEsta gracia levantará el eterno monumento de la bondad

de V. E. . y perpetuará en nuestros corazones bien dispues-

tos, el reconocimiento , la energía, y el amor á la gloriada

Buenos Ayres , de este pueblo heroyco , valiente
,
grande , no-

ble i y animoso , que supo libertar á la patria ,df I . antiguo y?

tirano cautiverio,

Buenos Ayres y noviembre 5 de i8io.= Excmo. Sr.= Pr.
Melchor Lson de la Barra. Dr. Juan Manuel M^rcc^-

do.-'Andrés José del Castillo.- Francisco Xavier Iturri Pati-r

fío.-'Dr. -Baltazar Alquisa.-'Manuel José de Cosio-r-Tomas

de Orrantia.' Dr. Crispn Diez ds Medina."Manuel 'del Ri*

'vero.' Isidro Zegarra. _
Romual.ÍQ Qemió."José Ximenes Pin-

tado.-Ramon Policarfo Arias.'^

g:QN suPERioB., |>í:rmiso s
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